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Se suscribe en íjfa ciudad 
eti la librería 3c Miñón i 6 
rs. al inei llevado á casa de 
los se ño res suscripto res, y 10 
fuera franco, do porle.,. , . , 

Los artículos comunicado* 
y los aoundos &c.' se d i r i g i 
rán á la Rídaccio», francos de 
porte. i 

BOLETIN OFICIAL DE L A PRÓVIIVCIA DE LEÓN. 
• i 

ARTICULO DE OFICIO. 

.Gohtcrn»folhico de la Provincia dé team, 

-' , T* Seeeibn.zz.Cireularkum* l'fS _ 
• Por el Mtoiaurio de la Gobernación dé U ?é -

níníuU con fecha, at de Enerd ultimo SÉ"Se co
munica la Real orden siguiente: 1 •-';:, 

»E1 Sr. Ministro de la Guerra traslada at de h 
Gobernación dé la Península coa fecha 6 del'áctuaí 

-1» Real órden » siguiente comunicada con -l^misou 
• í. los Capitanes^ Comandanta generales de la* pro
vincias. : • ; > . • « . • ^ » • 
•t. ,»> S.; M . la^RKiKA Gobernadora- bieí cdnyend-^: 
da de que uno de los efectos tnaí-inmediatos de Ifc 
ciase'de guerra en que por desgracia se halla em
peñad* la Nación, es. el qu* muchos itadtrirfuda 
del ejército abandonando"; sus--filas-, y'refugiad os . 
unos en donde la autoridad no-puede ejercer todo 
su imperio, y tolerados otro* en sus misinos 'pue
blos,, se dedican á. la vagancia, y van á aumentar 
las partidas- de ladrones facciosos con- grave daño 
del' país,, que saquean y: aniquilan; al paso que . 
disminuyen considerablemente las- fuerzas de ía pa4* 
t r ó , haciendo por consecuencia necesario el que 
esta tenga que recurrir mas pronto al sacrificio de 
un nuevo reemplazo; y deseando cortar este-mal 
de tanta trascendencia, y utilizar un'gran número 
de ellos en el servicio; después/ de habec oido á su 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien autorizar 
á V. E. - I . * Para que publique uor bando general 
enérgico, en el que haciendo patentes estos males 

. á los pueblos de su distrito, fije un término breve 
para la presentación de todos los individuos mili
tares que indevidamente se hallen en ellos-; sea cual 
fuere la causa que baya motivado la separación de 
sus filas, en los puntos fortificados que tenga á 
bien designar, y marcándo las penas que con arre
glo á las leyes, y según el' estado de su provincia, 
serán impuestas á los que desoyendo este llama
miento, no io verifiquen en el pLzo designado, y 
sean después aprehendidos. - 2.a Para que pueda exi
gir U responsabilidad de las autoridades focales 

que no den por su parte la publicación masestensá 
al bandoj béulten desertores en Su término, ó no 
deá ¿ttnocimtentá de aquellos'que por sus circuns
tancias particulares no puedan aprehender por sí, ó 
nal presten'el auxilio mas eficaz á todo individuo, 
.sea paisano j ^ nacional que intente aprehender ua 
.desertor ó : /o? delate. - 3.' Par» que por todo* lo* 
tnedjo*. que están al alcance de,su autoridad pro-
jnfifva á eitf fia el interés público y privado exi-
gfíndo, y. dando mensuaímente, parte del resultado 
_dfr- e$ta meditfa con espresion de la$ autoridades 
ĉelosas , y "deTas morosa's, recomendando á las pri* 
snérás par* lór premios á que se bagan áceedoras, 
y ju&tdtaid» dW bicho al ¿a*trgo de tai segundas 
^ue &an' dependientes de su 'autoridad ; y por ú l -
titrtó paífa'qife disponga SÍ* satisfecha la cuota pecu-
•niariá désignada- á los paisano* que presenten ua 
desértor-p 'contribuyan á su prisión, ofreciendo 
adétnas-p'retnio* análogos í los Milicianos'Nacio-
'nales, como erde eximirles del servicio de moví-» 
Imcion.'* • , 
. , De Real érden, comunicada por el Sr. Ministro 
¿ e , la. Gobernación de la Península lo traslado i 
V . S.. 4 fio de que auxilie al Capitán general d& 
esa proyincia con cuantos medios estén á su alcancé 
para Ja pronta'ejecución de las medidas indicadas.'*' 
_ I*o que se hace saber i lo* habitantes de esta 
provincia, de cuya lealtad espero no darán motivo 

" i . que las autoridades militares egerzan las faculta
des que Ies van señaladas , sino que por et contra
rio secundarán la voluntad de £. M.- dando cuenta: 
i este Gobierno político de las infracciones de Ibis 
dos articulo* primeros. León j de Febrero de 1838. 
r : Miguél Antonio Camácho. r : Joaquín Bernárdez', 
Secretario. 

- . '; Gobierno político de la Provincia de León. 

' : . i . , Sección. — Ciraiíar núm,. 18. 
Por t\ Ministerio de la Gobernación de la 

Península.se'n;^ ha comunicado la Real urden 
siguiente, fecha 21 de Éqérb último. 

»E1 Sr. Miíiistro de ía Guerra traslada al 
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de la Gttlwrnacion «le la Península la Re;.l 
den- siguiente, coniurticada en ü del actúala los 
Capitanes generales y Coníandanles de provin-

Deseando S. M. la Reina Goljernadora que 
la Real órdeg sobre deserlores cptnunicada á V*. 
E. en•es'tj ^isqia. íectí^, pueda producir lodó^ 
los resultfldí» qqq. tfí h» prppués^p ^ al propip 
tiempo <¡ue tengan rápidamente i í ^ e s o en eji 
eje'rcito todos los que bajo d i v e r ^ ppe^s^ «t, 
hallan separados de él , se ha d ¡ g t ^ ( o f l ^ i ? ^ 
i V. E. para que en cada una de las proyjnc^ 
de su distrito nombre un gefe eficaz, severo y-
activd que auxiliado por un subalterno, proce
da á unflt Mcrupulosí iüyista . ía todo» los puer 
blos de la misma de cuantos individuos jperte-
nezcan & la clase tniUtár activa bajo" las tases 
figuicntes, j * Exigirf 4?.!^ autoridades civile». 
I mi l i t á i s de ^dg .uRQ.de . e l i ^ nplicia .dg 1 » 
iudíyidu«, que pertew««»áo aV, «jército se ha* 

' Maní separados de ely y presentacioij pcxsot 
pal. ^ Se enterará de las ordeneá-y auioriza* 
ciori en virtud de la ^ e estén separados de sus 
cuerjx)* tofnando nota de estad' tírcunstaúcias. 
3* Providenciará fa inmediata Hicbi^racion ^ 
sar cue r j^ ó destinos de cuántos^ iid debsin es
tar separados de-dios inclusos lo^ {uiitentó'qué 
se balfen en pste '¿ásd14" tpm?ují.cpfcodmjfijÉ. 
tp e^acfq éliiiJpáK)al^déÍ.' ^ » j ^ * ^ ^ t ^ V r f 5 £ " 
fiy?d?iÍí. y'celo ¿ifafjpfi.á^'^péSaQmgWQr 

^poniendo, Jo que estibe cpnveníejjté. ají 

fyjLG i n ú ^ U e s a j r t i y e n las, q a » & dj-
Jateft iAdebÁdament^ V En todo& lo» caspi í » 
que nd pueda providenciar por sí, dirigirá desr 
de luego sus observaciones al Capitán generad 
sin esperar á la conclusión: de su revista. 6* Vfw 
gilart el cumplimiento de la Re&l orden de es
ta mismá fecha rdativ* á desertores, "alentan
do $ lai áutoridade*¿ milicianos na'ciónafes- y 
paisan^ 'á Cumplirla, y dando parte dél -céTó 
dé lááí- priiheras; 7.'̂ Se enterará/del nuoíeró 
de Ifcénciadbs existeiile^ ¿n cada pueblo y recor
dará Ips' venUÍaSjcópc^clj|aspara su' reeñ$an« 
che por di/erehtes lieajes órderié^ á los que 
fuesep por c u m p l í ^ , y t é n ^ lasicircñtíjtan,-
cias preyemdas en plláp. 8 * Serán responsa^íes 
personalmente de la ipenor tolerancia encual,-
quiera de los estreme» que abraza su comisjoo. 
9* Se fijará el te'rmino de dos meses para la 
conclusión de esta revista contado desde ei día 
en que V. Ev espidé stís órdénés para ella j d i r i -
pie'ndome V. E . durante su curso (as noticias y 
observaciones que sobr$ su objekjL juzgue, dig
nas de' la atención, dé S.' M.^ sin perjuicio de jas 
Itie deberá cncerrtr ej parte final de su resul-
«ii!a IO. Si alguna provincia por sus circuns-

Ir.ncias parliculiics lo requitiesen podrá sen v i 
sitada por dos coniiMonados marcándoles á cada 
uno los pueblos de su inspección. ii.Losgefes 
y oficiales encargados de estas comisiones disfru
tarán los sueldos de sus empleos efectivos en 
actividad durante ellas si fuesen elegidos de las 
clases que uo están .en activo servicio. 

De Real orden comunicada por el Sr. J f i -
nistro de la Gobernación de la Península, lo 
tfaslídó 4; S. para su Conocimiento y efec-

: 4ps .c^tí^igUientes." 
T^ jro- lo hago á los Alcaldes y Ayuntamien-

• tos-de está provincia para que bajo su mas es-
trecha responsabilidad la den d debido cu mpl i -
miento, dándome parte de cuánto! obraren ¿o-
bre el jarticular. León 6 de Febrero de i M t , 
=Migue l Antonio Camacho.=Joaquín Bernár
dez, Secretaria ;o , i : ; ¿VT^L 

Gfiiittm ptlflitvjé la, Ttwinti» ie Leák» 

En U$ •, Gacetai. de Madrid números 116o y 
i l^Sl se jniertan la* leyes y Real decreto jlguitntf»: 
. . . Dofa Iiatwl u , por la grada de Dios y por 
la Constitucioa de la monarquía espafiola. Reina de 
lás España», y durante .rwnoredad la Reio* viu
da Doña María CriíUaa de Borbon, como Gober-
Mdqra del Reino, i todos los que la presente Viê -
«n y tbtendiereo, sabed: Que las Cóctes han deert-
tado y Nos sancionamos lo siguiente ¡ - / 

''' lüi* Córtese «a uso1 dé ttu Étóoitader, han de-
/ cretadQilfl sigutenteí ..'.> ; < .:•» • 

Se WSUWeseneaiado suyigor Joiarts. 2.' y 4^ 
del tít.:%* , KgjameotQ i«" de ia ordenanza dé jif-
geoierw^laualmeflteipie los análogo» de la deheuec-
po nación^ de arfilleria,: cuyos, oficiales se hajlsn 
en el wm* cato que loa ingenieros ,< sin necojdad 
de previa Real órdlen pafa su x>b«r«ancia. La cu*t 
presentan ^sCórtes i S. M. para que tenga á. bieíi 
jdar su sanción. Palacio 4e las tpismai t." de Ntf» 
«iembrede i837.sJ0aiq.uin Mark Lopes, Prcsideé-
tc.cz Antonio Sfi, García Blanco^ Diputado Secxer 
tario.r:Fermín Caballero, Diputada íjecretario.zc 
Madrid i t de Enero de 1838.—Publíquese como 
ley. = : MARI A CRISTINA.^ Como Ministre de 
Gracia y Justicia, Fraqcisc9 de Paul i . Castro y Q-
rOZCO*:.:. ¡ l : ' .. 

Piar tanto nundamo» ^ tocaos loe tribunales^ jue-
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades; asi 

.civiles como militares y edesiásticas, de cualquiera 
dase y dignidad, que guarden, y bagan guardar j 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus pai
tes. Tendréislo entendido p^ra IU cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, publique y circule. = £11 i 
rubricado de la Real mano.—EJI Palacio i i f de 
Enero de 1838.=A D. Jos< Cariatajá. 

Real decreto. . . ? 

Accediendo á las instancias del brigadier d¿i 
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Britno Gohncz He/rctoj, lie «eoído en admitirle la 
•«¡misión -que toa •hecho del encargo de Subsecretario 
del Ministerio de vuestro car ge, en ratón de la irn'» 
'poíiblli'dsd en y ü t se jballa de desempeñarla por el 
>nal; «ítado de *u,>alud, y nombro ¿ara suc;ederle 
^1 .brigadier D. Manuel Llórente, teniente coronel 
•mayor del tt,0 regimieoto de granaderos de hi Guar
dia Real provincial; quedando muy satisfecha de 
los servicios que ha prestado en dicho destinó el re
ferido brigadier D, Bruno Gómez Herreros,' quien 
ts mi fteal voluntad vuelva en calidad de yo^al á 
Ja junta auxiliar de Guerra, á que anteriormente 
pertenecía, á Ün de que en ella té Utilicen su celo y 
.«tpériencia; peto sio toas goce de sueldo que el que 
l e corresponda cómo tai Subsecretario xesañte dej 
•Miflisterfo étt U Guerra. Teodréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á «u cumplimiento.—Está 
"rubricado de k Real mabo.tr Én Palació ¿'31 d« 
JBnero de 4 838.== A P. jos¿ Carraxal». 

Dona Isabel « |»or la gracia ,áe 'Dios y por 
la Constitución de la xnpnarguía espafíote, Rei-

[de tas JE^anáf, y W sil éopb^e ppña p ¿ r 
.ría Cristina de Borbon, Reina Regente 7 Ifeor 
ierñadbrá del Reino, i todos ios que las pre
se n Ves vieren'jrentenáiereñ, sabed:.Qué las Cor-
¿es Jban decretado y ^os Mnciomn^os lp ^ t « y j -

Arlícuto .1* • Los intendentes de las islas de 
Cuba y Puerto^Rico, de acuerdo con los capi-
itaW. geneirál§^,^e las ^mismasxpnvocar^n ,{inji 
^un ta. compuesta de .dos individuos de 4a supe
rior directiva de Hacienda, é igual nútrieróníe 
la deJForn^DU), del ayuntamiento, dé la sódedad 
ícopómíca y.' de los propie^rios y cpfqerciái^tés 
-del páis qtre mereciesen ¿u confianza^paraocu-
parse de íés medios de realizar, asî  el subsidio 
íxtrtÓTdhiarío de gúérra, dééreCado pbr la léjr 
d̂e 3;áe ' N^mBi« ' ' ' a l f i ó i9 , -^nió ( t en^gena-

xión de ^ós luenes de los regulares. 
A r t ¿ a Esta junta, compuesta de 12 indí-

' y í d u ^ ji?'presidirá el capitán geneirat 
. . Árt, 3*,. 4ÍI Expresado «ubsidio exi^aórdína-
xio de guérra concurrirá la isla de Cuba con la 
cantidad de So millones de reales vellón, y la 
de Puerto-Rico con la de to millpnes de rea-

Jes de .I9 tQÍsnia moneda; cuyas dos somas com
ponen la de 60 millones á que debe ascender 

fel propio subsidio éxtraordinaria 
! . 'Arl-4.0 Xa junta podrá yalersé para íeali-
aar lo que queda prevenido en cuantp át sub
sidio de las contribuciones directas ó indirectas 
que cî yiese Oportunas, tornando por base la ri
queza general y particular; en cuant¿ sea dá-

•ble, mas no de imposición alguna arbitraría y 
personal. 

Art. 5* Si fuese indispensable que recaigan 
algunos impuestos sobre los frulojr d<í exporta
ción, ó sobre los artículos de consumo de pr i -

¿ 7 
mera necesidad para las clases pobres, *P hará 
con la mayor prudencia y circunsj^rcii»». 

Art. 6.° El Gobierno hará la dcsignncirm rn 
cada una de las dos islas, de los bienes de re-
gularcs qúe hayan de enngenerse, 

Art, 7.° JNo se procederá á la enngenadnn 
de los bienes de los convenios qne en lodo ó 
en parte esrlen aplicados á objetos de licncíicen-
cia ó de instrucción pública, á menos de ser i m 
posible el obtener de los otros los 4o. millones 
decretados. " 
" " E n este caso se proveerá inmedialamente y 
pot* otros pedios al sostenimiento de los refe-
>idós objetos. '* 

"ArL ¿"^ Lá enageñaclon podrá liacerse al 
¡contado, á plazos con la regularidad competen-. 
jte, ó bien tomando anticipaciones sobre dichos 
í ienes , según parezca mas convenienle ó rea
lizable; entendiéndose siempre que la vfenla se-
<rá por dinero, ?in admitir especie alguna de 

. ^ r t 9* ^cordadas que sean en la junta Jas 
ĵases del repartimiento y los medios de verifi-

-caí. su exacción, quedará esta á cargo de los in-
, tendentes exclusivamente, cesando aquella en 
sus funcioues. 

A r t «o. Si por alguna causa imprevista ófre-
•cíesé inconvénientes graves el cumplimienio de 

? algunas de las medidas de ejecución de esta ley, 
se autoriza á los intendentes para suspenderlo, 

" dando cuenta al Gobierno. 
" ArL t i . Eite la dará á las Cortes del mo

do como haya sido ejecutada la^r^ente ley, 
y de los efectos económicos y poíiticpsfluejíro-
idujeré. .. ' , . .. 
! Pqr tanto, mándamos á ^odps )¿s li^ibuii^-
íes.» justicias, gefes, gobernadores y 4emas an-
toridades, asi civiles como militares y eclesiás-. 
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la -pre-

'séníe ley en',tpdas stifr partes. Tendréi$Ío íjnlen-
^dido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circulé, a s í O L^L REINA 
GOBERNADÓRA-ssEn íalacio á 3p de Enero 
•de a.838.=A. J). Alejandro Moa. 

•Las que se insertan en el Boletín oficial para 
" su publicidad. León 8 de Febrero de i83 t í .= 
Miguel Antonio Camacho^=Joaquin Bernárdez, 
Secretario. 

Ministerio á< Hatienda fnilitar ie ta 'Provincia 
ie León, 

Él Sr. Intendente militar de este distrito con 
fecha 4 de Febrero corriente me dice lo que copio: 

»>Por Real órden de a6 de Enero último se 
' saca á publica subasta eri la Corte el día IQ del 
corriente en los estrados de la Intendencia general 

(0 

http://mabo.tr


63 
mil i ta r los víveres y raciones de pienso que pue
dan oecesitar laí tropas hasta fin de Mayo pfóxi« 
mo venidero eo los siguientes términos. 

Prwhe ia í . 

Logrofio. . . . . 
Vitoria» > , tr . . . 
Burgos. . . i _ • > 

Medina de Pomar.. . 
Santander. • • • * 
Miranda de Ebró... . 
Zaragoza. . . . • 
Teruel. . . . . . . 
Da roca. . . . . . 
A l c a ñ í z . . ' . . . .: 
Castellón de la Plana.. 
Vinaróz.. . . • • 
PefiíscoJa. . . . . 

: Rae tonel de . ^ 

Etapa. Pitrtjo. 

. 960.OOO I2O .009 

. 63O.OOQ 27.009 • 
. 420.000 42.OOO 
. 4^0 000 21.0Q6 
. I20.00O iB.OOO 
. 186.000 42.000 
. 7 2 0 . 0 0 0 ' . 96.606 
. 240.000 . . 48 .Ó06 
. 120.000 36.OOO 
. I 7 1 . 6 0 O 36.OOÓ 
. 480,000 72.OOO 
. 24O.OOO 26.4OO 
. 60.OOO » ; 

Mutviedro. . . . . . . 72.000 24.OOO 

Por otra Real órden de 22 del referido Ene-
to e s t i mandado que el pago de dichos suminis
tros se verifique en letras que girará, la Pagadurík 
general militar á caxgo de la Dirección del Tesq*-
ro lasque aceptará el Panco nacional de S. Fernán'' 
do al plazo de 60 dias fecha. = Lo que' participo 
á V. para que se sirva.hacer publicar este anuncio 
en el boletín oficial de esa provincia en la intelir 
gencia que el espresado remate tendrá efecto, pre
cisamente á las doce en punto de la mañana del 
citado día 20 dé Febrero, hallándose de m^pj f 
fiesto el pliego de condiciones. Me,remitirá V. un 
ejemplar del citado boletin." , 

Y á fin de que tenga la debida publicidad el 
antecedente anuncio se servirá V. insertarle eo el 
boletín oficial de la provipcia con la brevedad 
que exige un servicio tan interesante. León; 8 de 
Febrero de i838 .=Tomás Delgado de Robles. ' 

• •' ' • • • ' i 

InttndeneU de la "Provincia de León. "! 

. Htbilodos* instruido expediente i coosecneneia de ré-
climtcioa hecha i esta lotendencli, por I» /unta dlocé-
aína d«l diesmo de este obitpado, en solicitud de que'sa 
declárate qua Isa fincas iditicas j urbanas de este Ilui-
trísimo cabildo, no se hallaban comprendidas en la con
tribución eitraordinaria de guerra, después de oido* los 
pareceres de la Contaduría de provincia, y asesor de red-
tas, se declaró en quince de Diciembre ultimo, que los 
bienes del clero secular eo general, no siendo de los de 
la clase de patrimoniales á otro titulo particular , 00 de
bían ser comprendidos en la citada contribución estraof-
dinaria de guerra, por hallarse es presa meo te declarados 
nvcionales, por la ley de 34 de JuJio del «¿o último, y 
destinado! tus productos i cubrir el presupuesto de los 
gastos del culto, y subsistencia del clero, y que respec
to i 00 estar bien declarada la clase y oaturaleaa que cor
responde á las casas de Gracia quedasen por ahora y mien
tras otra cnsa no se determinase sugetas á dicha contri
bución extraordinaria, por la parte que deba imponerse, 
según sus valores tn renta, sin perjuicio del reintegro , d 
devulucton de las cantidadei sittisfrchas en tal concepto, 
ti otra (O** se resolviese por la superioridad. Y siendo es-
tensiva esta declaración i todos loi bienes de cualquiera 

IMPRFNTA DE 

otra corporación, ¿ individuo del clero secular, se hace 
saber á los ayuntamientos de la provincia para que sirva 
de regla en las operaciones, y. exacci09. de la contribu
ción extraordinaria de que se trata; advjrtféndose que, 
esceptuándose por el artículo 4? de la citada ley dq 14 
de Julio de ta declaración de bienes nacionales, el Pala
cio de cada prelado, las rectorías, casas 6 habitaciones de 
pírrocoa, y sus tenientes, y loa Seminarios conciliares, 
con, sus huerto* y ¿ardines adjuntos, deberán ser. cora,-
prendidaa eslaa fincas en loa padrones que. están maada- ' 
dos formar i los ayuntan^ientoa y hacérselas la designa
ción de la cuota correspondiente. • ' • " ' • ' f 

Lean y de Febrero-de 1838^Laureano Gutíerret; ' 

. r. •, AVISO INTERESANTE.: , .;: , 

Agenda general de negocio* én Madrid calle del Ca
ballero de Gracia, ndnn ró i r . =rCoronadas del mejot 
¿xito las esperantas concebidas al .qircu(a» la agencia ge
neral de mi cargo á la mapror,par^c de. las ciudadeay j l r 
lias del reino laa bases de W iasütüto, y despuei de tria 
aitos de Establecida eda la ¿Jas'eípeirar aceptación piiblí-
ca, se propone darla» todafi* mayor ensanche «n b e n í ¿ -
cio da sus comitentes. — -

Entonces dijo que se eqcargSria áftaesémpefíaKpun-
toalmente, como le cabe lasatisfaecioa.de re»iixarlov cuan?, 
tos asuntos, de cualquiera, ¿ la» ócurriesén'en esta'corté i 
corporaciones y personafpa rtícularés';:p3r' la retribücioh 
anual da ciento veinte fea/es aquellak je de ochenta «fitas, 
remitiendo laa cartas i "mi nombre Mntas.de portét pre
cisamente; y al paso de reiterar ahora, tan equitativa, pro* 

Íiorcioa de evitarse los Interesados oí crecido'gasto y mo-
estiás que de venir á está corte súfüerita', tal v¿a sin loa 

favorables resultados consiguientes á las relaciones é id-
.teíigencia de loa negocios, que tieuf la 'agenCia, adade: 
que á quienes hayan dp seguir aqoi pleitos á espédientea 
judidaJes, facilitará abogados dn laí máyor¿i luces y rec
titud qtie les defiendan, ato exfgtr aúa1 derechos haata la re
solución d fallo final del l i t igio, ' ie ibísmo qoe procura^ 
dor .del tribunal d juagado respectivo y escribano, afian-
lando previamente el pago, de aquellos i su tiempo y coa 
arreglo i los aranceles apróbsdos poi' é. ifc. fiste benefició, 
í la verdad poco comiin , puei nüdik mis general quede<-
mandart» crecidas suffiu adtlsnt'adas para satisfacer i d i 
chos curíales, hará qd* mi l cosas íf acciones perdidas por 
ialta de medios para su recobro, pueda a obtenerse coa 
tan conocida utilidad dé los litigantes. :'' ' ' 

Toniará también á su cargó esta agencia gcberal Ik 
venu de gáneros, frutoí, efecto* y ganado» que quieraa 
remitirse á esta capital para ra despacho, asi como ade
lantará á sus duedos metálico hasta en cantidad de las dos 
terceras partes del valor da aquellos, mientras necesitan
do de pronto algunas sumas les cáíiVenga esperar i la me* 
jora del precio de placa, para sn salida, d por el p ino 7 
con el mddico interés que se estipule, en cuy* anticipación 
entrarán los derechos de puertas y aun los portes que no 
haya satisfecho el recnitenté, para lo cual cuenta con loa 
auspicios de grandes capitalistas y' cajas de giro de esta 
corte. .. - • " 

Ningún raiopamltnto mejor, que resultados efectivof 
recomendarán el mérito de los servicios de este estableci
miento: me asiste la complacencia de recibir diariamente 
demostraciones del mas distinguido aprecio de laa corpo
raciones y sugetos que le honran con su confiaoaa; y poc 
eso no hallo preciso estenderiue á dtsciibir el pormenor 
de sus conocidas ventajas para el público. Me será, en 
fin, muy grato que V. disfrute de ellas si se lo ofrecie
se alguno de dichos negocios en esta corte, y estimarla 
de su finura é ilustración las haga conocer de sus smigoa 
ó personas á quienes fueren necesarias^bien seguros de 
que verán correspondida la confianza que me dispensáren. 

Saluda á V. con toda consideración su muy atento s» 
s. q. b. s. m. Ignacio- Lahtra. • . „ . • ' • . • > , • •> 

PEDRO MIÑON. 
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